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ramos de la Administración, mientras se restablecía en el 
Estado el orden público. 

Ese decreto pudo ser remitido al agraciado, y el Sr. 
Escandón empezó desde luego _á funcionar. 

A los pocos días los pronunciados pusieron en absolu
ta libertad al Gobernador Barragán, á los diputados y al 
Jefe Político. . 

De los Gobernadores y jefes militares con mando, 111-
vitados por los pronunciados de San Luis par_a secundar 
el movimiento, sólo el Gral. D. Tnmdad G~rcia de la Ca
dena lo aceptó bajo ciertas condiciones, las _que dieron 
el resultado de que el plan de San Luis sufriera modifi
caciones propuestas por dicho General,_ llamándolo en lo 
sucesivo "Plan regenerador de San Luis, reformado en 
Zacatecas." 
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CAPITULO 38° 

é-UMARIO. 

Lo~ 1,r011u!1d:ultis dl'sutu1-m11 la.r,Imm deSuu Lnis.-La oeupn E:-.('uhedn.-llerrnt:1 rlt• 
Agu1rre.--Batú.lla el~ "Lo ilt< 1 lwjo."-f'osuuubres il1n•t€t'0<las d1.: lo.'- mnitm1o;c 
11or las rev~)h_mone;; y ¡mr los ai,o<los.-( •arcfa de In Cadena y ~fol'tínez se retiran 1}ara-d1:-;tintm: rum l()S. -Lu Legb,latura e:<qJide Valin.'- c\(.'(':reto,;.-J)i:.,;cr1-~hí1, 
a(·al~l_rada.-De,.tn:en~11c1ar; eu lus P11ilere:- Legislativo y J,~ee_ntini.-Reparnti<,11 
lfoEscamlf111 del f,olnerno tlel Estadn.-11. ::'lfiguel E~arza 11-ohernatlnr :-uh:..;ti
tuto.-E,;coht,lo _electo p_npuhmuente.-Pr()te:-;ta el ;.iubstituto.-Pille el auxiliH 
fetlrrnl.~Sl1 lu mega el l'011greso de hl.T'niúJ1.-lnC'i1lentes en In Legh;Jutnra.-
11el'larn a F.stuh.e(ln noliernaclor co11sntucional.-,f uil'lo ,le arnpaJ'('J.-El~ci,1111:-~ 
P,ara la re110vaC1Óll (~el ('ungrcsu.-Se organiza mm npo.~ei(m al (;ubiernn df' 
h!-C'ohNlo.-Ese pnrtillo rec:nrr<.> :í lu reYnltwifm prouunri;índn,-e en Rinvcrrl(_,. 

Todo el mes de Enero y parte de Febrero estuvo la 
ciudad ocup~da por las tropas pronunciadas, lo mismo 
que los Partidos d_el Venado y Catorce y una parte de los 
de Oriente. A pnnc1p1os de Febrero se supo que venía 
en dirección de este Estado el Gral. Escobedo con una 
división de las tres armas. Los pronunciados se prepa
raro~ luego á salir de San Luis, lo que verificé el Gral. 
~guirre con sus soldados en la noche del 13 de Febrero. 
El Gral., Escobedo, dejando al grueso de la división, se 
adelanto con 400 caballos ocupando la ciudad á la una v 
cuarenta minutos de la tarde del día 14. · 



En el acto dispuso que una columna de caballería, á las 
órdenes del Teniente Coronel D. Santiago Nieto, s1gu1era 
c:n persecución de lo~ pronunciados, qu~~_ándose él con 
el fin de restablecer a las autoridades leg1<1mas. . .. 

Al siauiente día el Teniente Con,nel Nieto part1c1po al 
Gral. E;cobedo que había alcanzado á los revoltosos en 
el Puertecito de la Cal, derrotándolos completamente Y 
haciéndoles 770 prisioneros. En esa acción de gu:rra 
murió el Lic. D. Román Fernández Nava, que tema el 
grado de Coronel de guardia nacional, y mandaba un ba-
tallón. . 

Los Gobernadores de los Estados de Puebla, Coah_L(l
la, Yucatán y otros más, protestaron contra _la revoluc1on 
de San Luis y Zacaterns, ofreciendo al Gobierno general 
la ayuda que les fuera posible para restablecer el orden 
y la tranquilidad. . . 

García de la Cadena y D. Pedro Martmez marchaion 
·on sus tropas para Guadalajara, y en su segu11rnent0 
;alió de San Luis el Gral. D. Sóstenes Ro~h_a con. una 
división de 4,000 hombres, con la 9ue bat10 a ~arc1a de 
la Cadena en el puente de Guadala_¡ara y despues en las 
lomas de "Lo de Ovejo," obtemendo un completo 
triunfo. 

Después de la caída del Imperio de M~ximiliano, Y 
cuando el partido conservador armado acabo colll~l.eta
rnente en la tragedia de Querétaro y en_ la expatnac1on Y 
nulidad de los jefes que á ella sobrev1v1eron, era ya de 
esperarse que la paz se con~olidara, toda v_ez que de )os 
dos partidos que desde el a_no de 1858 vern~n disputan-; 
dose el triunfo de los prmc1p1os que defe~d1an, uno de 
ellos estaba va vencido y solamente ex1stia el adversario 
en el poder, ilevado y sostenido allí por sus huestes v1c-
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toriosas; pero era preciso que el carácter inquieto de lo5 
mexicanos y su propensión á los disturbios de )a paz y 
je! orden_, buscara entre los mismos hombres de aque
ll?s pnnc1p1os, de un. mismo partido político y que ha
bian creado la s1tuac1on dominante, cualquiera caus::t de 
desunión y de discordia, para enarbolar la bandera de la 
revolución. 

Muy pocos meses tenía de establecido en México el 
Gobierno co~stitucional, y sin ningún enemigo del parti
do conservador en todo el territorio del país, cuando je
tes del mismo -ejército triunfante se pronunciaron contra 
el Gobierno del Sr. Juárez. En la costa de sotavento D. 
Desiderio Díaz proclamó al Gral. D. Porfirio Díaz Presi
dente de la República, y casi silllultánealllente insurrec
cionaron al Estado de Sinaloa los Coroneles D. Jorge 
Granados, D. Adolfo Palacios, D. Jesús Toledo y el Lic. 
v literato D. lreneo Paz. 
· Los cuatro últimos, durante su permanencia en Sina
loa, por su carácter alegre y belicoso y por las aventuras 
en que se mezclaban, fueron allí titulados "Los Cuatro 
vlosqueteros" y así fueron después conocidos en el inte
rior del país . 
. Sofocada la revolución que esos jóvenes promovieron, 
tueron -~ujetados á un juicio, y no sabe!llos para qué ni 
por quien fueron relllitidos á San Luis en calidad de 
presos. 

Estaban aquí Paz, Toledo y Granados, cuando estalló 
la revolución de Aguirre, tomando luego en ella y des
pués en la de Martínez, un participio importante. 

La mala costumbre de los beligerantes de ponerse apo
dos mutuamente, se restableció al volver el estado de 
guerra en el país. Al Gral. Aguirre porque en los días 
que fué Gobernador y jefe de la revolución local, impuso 
-ilgunos préstamos y lo que necesitaba para las tropas lo 
tomaba de donde lo había, le pusieron el mote de "Ge
neral Ag,11-re." A García de la Cadena que ocupó algu
nos fondos de los que iban ~ salir para Tampico, le de-
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cían "García de la Conducta," y los demás revoluciona
rios que siguieron tuvieron también _sus apodo_~• lo mis
mo que los funcionarios públicos y Jefes del E1erc1to que 
los perseguían. De unos y de otros procuraremos re
cordar algunos en las épocas corre~pondientes. 

Los restos de las tropas de Garc1a de la Cadena y de 
D. Pedro Martínez, después de la derrota de "Lo deüve
jo," tomaron distintas dir~cciones. _Las del primer Ge
neral se internaron al cañon de Juch1p1la, .donde ese Jefe 
se defendía siempre con buen éxito por el conocimiento 
que tenía del terreno, y el Gral. Martínez siguió con las 
suyas por el Norte de San Luis, ocupando el Venado y 
Matehuala, donde se proporcionó recursos para el soste
nimiento de sus soldados. Siguió después·parael Cedrnl, 
de donde mandó al Coronel Orellana á que hiciera efec
tivo otro préstamo en Catorce. Después de IV\artínez 
lleo-ó también á Matehuala el Gral. Toledo, y como aquel, 
enº marcha de retirada exigió otro préstamo al comercio 
de aquella población., Algunos días estuyo en

0 
ella h~:

ciendo efectivo el prestamo, y la desocupo el I de _Ab111 
porque se aproximaba el Gral. Tolentmo_ co_n una ~ngada 
de caballería, quien hizo su entrad_a al s1gu1ente d1a. 

Martínez, perseguido por Tolentmo y por el Gral. R~
cha, se retiró rumbo á Tamaulipas por el Valle de Pun-
sima. · 

.. 
.. * 

Entretanto, en San Luis, la Legislatura dictaba distin
tas leyes para proporcionar recursos al Gobierno y para 
rr:glamentar las oficinas recaudadoras. . . 

Legisló tambié_n sobre otros_ ramos de la Admm1stra
ción, y en el peno do extraordmario del me~ de Marzo. ?e 
1870, se presentó un asunto que algo llam,o la atenc10~ 
pública. Algunos vecinos.de una poblac1on mmediata a 
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San Luis, solicitaron del Gobierno licencias para que sa
lieran procesiones en los días de la próxima Semana 
Mayor. 

El Go~ierno, al accederá esa solicitud, dictó un acuer
do autorizando á las autoridades políticas para que pu
dieran rnnceder esos permisos, siempre que los vecinos 
de las poblaciones lo pidieran. 

Sabido extraoficialmente ese acuerdo, los diputados 
D. Justo Fl_ores, D., Atenógene~, Barragán y D. Benigno 
Amaga, suJetaron a 1~ aprobac1on del Congreso el si
guiente acuerdo economico: 

"Exítese al Ejecutivo del Estado, á que bajo su mas 
estrecha responsabilidad cumpla y haga cumplir extric
tamente á las autoridades dependientes de su resorte 
con la letra y el espíritu de la ley de 4 de Diciembre d~ 
1860, y con las disposiciones aclaratorias mandadas ob
servar por el Ministerio de Gobernacion en las circulares 
de 28 de Abril de 1861 y 6 de Setiembre de 1862, que 
prohiben los actos del culto externo." 

Después de la discusión reglamentaria aprobaron esa 
proposición los diputados D. Justo Flores, Dr. D. Manuel 
Pereyra, q. Atenógenes Barragán, D. Benigno Arriaga, 
Lic. D. Leon Rivera, Dr. Cayetano Legorreta y D. Eulalio 
Degollado, es decir, esos siete señores diputados no opi
naron que se pernütieran actos de culto externo; y vo
taron en contra de la proposición aprobando que hubiera 
prnces10nes en la semana mayor, los diputados D. Fran
cisco Bustamante, D. Rafael M. González, D. Antonio 
Quesada y D. Eleázaro Martínez. 

Es probable que muchos de los lectores de esta obra 
que hayan c9nocido personalmente á dichos diputados ó 
que hayan 01do hablar de ellos tratándose de los parti
dos políticos de aquel tiempo, crean que en este relato 
sufrimos alguna equivocación, y hasta ocurran á ver las 
actas del Congreso de 1870 para desengañarse. 



HISTORIA I)g SAN LU18 

Los Ores. D. Manuel Pereyra y D. Cayetano Legorreta 
y el Lic. D. León Rivera, excitando al Gobierno para que 
no concediera licencias para las procesiones, y D. Fran
cisco Bustamante, D. Rafael M. González y D. Antonio 
Quesada votando á favor del perm isa. 

Los partidos de pronunciados seguían haciendo per
juicios en el Partido de Catorce y en los Partidos de 
Oriente, y en la capital del Estado aumentaba la falta 
de armonía en los poderes Legislativo y Ejecutivo, y en 
el seno de la misma Legislatura había también desacuer
do, á causa de los principios políticos tan opuestos que 
cada fracción del Congreso profesaba. . 

Escandón había renunciado el Gobierno dos veces v 
el Congreso no le había admitid6 la renuncia, pero luego 
que ocurrió el disgusto, lo separó del Gobierno, decla
rando que había terminado el interinato para el que fué 
nombrado, y eligió en calidad de substituto al Lic. D. 
Miguel María Esparza, mientras que se hacía nueva elec- · 
ción popular. 

Esta se verificó recayendo en el Gral. D. Mariano Es
cobedo, con la cual no estuvo conforme una parte de la 
Legislatura, y para no autorizarla apeló la minoría á dejar 
incompleto el quorum. Por tal motivo la mayoría llamó 
á los suplentes, hizo la computación de votos y declaró 
Gobernador constitucional al expresado General. 

El substituto Esparza protestó contra esa declaración, 
excitó á Escobedo para que no aceptara esa elección que 
llamó ilegítima, y en virtud de que el referido General 
no lo atendió, sancionando el decreto y que se apoderó 
del despacho en el Palacio, D. Miguel Esparza funcio
nando en su casa, se dirigió al Congreso de la Unión, 
pidiéndole que acordara que el Gobierno general le im-
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partiera el auxilio de la fuerza armada, para restablecer 
su Gobierno y sujetar á un juicio á los usurpadores. 

El Congreso general, después de las diligencias que 
ordenó que se practicaran para esclarecer los hechos, 
declaró que no había lugar á otorgar el auxilio solicitado, 
y que el Gobierno del Gral. Escobedo estaba establecido 
legítimamente. 

Los diputados de oposición, para impedir que la Le
gislatura hiciera la computación de votos y decla
rara Gobernador al Gral. Escobedo, recurrió al arbi
trio de no asistir á las sesiones á pesar de las excitativas 
que la mayoría decl::trada en junta permanente, les diri
gía á los diputados faltistas; y estando ya muy próxima 
la fecha en que debía hacerse aquella declaración, la 
mayoría del Congreso acordó llamar á los diputados 
suplentes de los que se resistían á asistir, suspendiendo 
á éstos de sus derechos de ciudadanos. 

Esos diputados protestaron contra esa disposición 
alegando que no se les debía imponer de plano dicha 
pena, sin previa acusación y sin oírlos. 

El Congreso acordó que se estuviera á lo mandado, 
los diputados agraviados pidieron amparo, y el Juez de 
Distrito falló en contra de ellos. 

La Legislatura, ya completa con los diputados suplen
tes, declaró Gobernador constitucional al Gral. Escobe
do, después de los trámites electorales de reglamento. 

El fallo del Juez de Distrito pasó á la Corte Suprema 
para su revisión, pero no llegó á volver el juicio al juz
gado de su orígen y quedó ese asunto durmiendo en 
cartera. Después la revolución, el estado de sitio y 
todas las peripecias de aquel tiempo, terminando el 
período de los diputados quejosos antes de que la Corte 
devolviera el juicio, y antes del restablecimiento del 
orden constitucional. 

Por supuesto, en las eleccionos siguientes de diputa
dos ya no salieron de las urnas los nombres de los que 
se habían declarado opositores del Gobierno del Gral. 

IIL-i\i 
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tupe 'Barron, juau Guev,;zra, rNorber_to Jlcin'edo, Gern'.an 
lV/edina, Cesareo Moctezuma, Pnsuf~';no Rocha, F1a11usw 
Hernandez, D. Femaudez, F. Mata. 

Ese plan revolucionario se publicó ~compañado de_ la 
respectiva proclamG del Coronel Narvaez, )1 en seguida 
impuso préstamos forzosos de ca_ballos ensillados y di
nero á los propietarios de las haciendas que estaban 11 
alcance de sus fuerzas. 
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CAPITULO 39° 

SU:IIABIO, 

P1·111Hrndamit>uto de Tampico.-.Ataiiue ¡¡, la vlaza por t:l (~1·ul. R(Jcha.-Xo llUht> jdt"~ 
ni oficiale:, prii<ionero~.-Ese jefe "iempre se distingui(> como cruel ;v ~angnimt• 
río.-Otroi,; 1,1ronnnciuruientos.-C1.mdida.tos 1t la Presi<lencht de la Re1,tlhli<'i:L-
Prens:1 De los Pa.rtlllo:,;.-''F,J ).feJl.<;ajero'' propone para la Pre~idendn al fiTal, 
Díu;r,.-Carta tle este ~eñor aceptun<lo la canilidatura.-Gran lucha ele<toral. 
El 1Jongrt1so declara Pre~idf!nte al Sr. Juít.rez.-Rernluci6n Ue "LaNoria,·'-La 
:-;eeundan los jefes partidaifos del <:ral. Díaz.-Delkada posid1ín de Escoheflo 
en tian Luii:;.--Pirle licenciu. para separar~e del Ut1bie1·no.--Lii ar.Imite el Con
greso y nombra :ml.lmimto u.1 Gral. Díaz de Leún,-La revolndón l'!C extieuJe al 
Xorte.-El Gral. C'orelh1 eucargiHlu 1le comliatirla.-Declara (t San Luis en esta~ 
,fo de sittiJ y reasume los mandos político r miiitnr.-El Oral. fücobedl) ;r lu.~ 
,liputados Hcrnánde-z \' )furo son 1le.':ltel'nulos de :-:ian Luis por Corella.-8ale 
t'orella fila c,trnpufül t'lel Norte.-Rl nue\·o G1lbernador Gral. .}!:guiluz ordena 
que vueln1.11 á San Luis los tlesrerrados.-Repcntino fall<>cimiento del Pre5iden~ 
te .Twírez.-Det-ulles interesa11tes.-Ac:ra de Jefnnciúu.-J<;J tlr. Lerilo rccihe ln 
Prei,;itlenria.-A<'ahn el pretextr, pal'a la rewllnciiín. 

Los pronunciados contra el Gobierno general, no obs
tante las derrotas del Puerto de la Cal, de Zacatecas y 
de Lo de Ovejo, aumentaban y se diseminaban por dis
tintos rumbos de la República. Los Coroneles Molina, 
Contreras, Calleja, Barberena y otros de menor gradua
ción, fueron batidos y derrotados por el Gral. Rocha en 
Tampico el día 11 de Junio de 1871. El ataque empezó 
el día 9, siguió el día IO, el fuego era vivísimo, arrojando 


